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610 
 
Bogotá, D.C., abril de 2026 
 
Edil: 
JAVIER ALEJANDRO LOSADA PORRAS 
Edil de Suba 
Presidente Comisión Seguridad, Prevención y Espacio Público 
JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE SUBA 
Dirección: Calle 146 C Bis No 90-57  
e-mail:  javier.losada@gobiernobogota.gov.co -  jal.suba@gobiernobogota.gov.co  
Ciudad 
 

Asunto:  Respuesta a Citación Comisión de Seguridad, Prevención y Espacio Público - Lunes 27 de Abril 

de 2026 y oficio de Alcance  

 

Referencia:  Radicado 20264211351002 del 20 de abril de 2026 – 20264211373132 del 21 de abril de 2026 

 

Cordial saludo,  

 

De manera atenta y de acuerdo con su solicitud en lo referente al cuestionario de citación a la sesión de la JAL 
me permito brindar respuesta en los siguientes términos: 
 

“(…) conocer de primera mano las actuaciones adelantadas en materia de recuperación y control 
del espacio público en la Localidad de Suba, así como verificar el cumplimiento del Decreto 670 
de 2025, así como el cumplimiento de los protocolos establecidos por cada entidad según su 
competencia; adicionalmente la articulación interinstitucional en dichos procesos, garantizando 
la transparencia, legalidad y eficacia de las intervenciones realizadas; así como los aspectos 
normativos, administrativos y operativos asociados a su gestión. (…)” 
 

En atención a la solicitud presentada por el Honorable Edil Alejandro Losada, presidente de la Comisión 

Seguridad, Prevención y Espacio Público, y en relación con las actuaciones adelantadas en materia de 
recuperación, control y aprovechamiento económico del espacio público en la Localidad de Suba, me permito 
informar lo siguiente: 
 
De manera preliminar, se precisa que la Alcaldía Local de Suba hace parte del Sector Administrativo de Gobierno 
del Distrito Capital, bajo la orientación de la Secretaría Distrital de Gobierno, y en ese marco desarrolla sus 
actuaciones en coordinación con las entidades competentes del sector y demás autoridades con funciones 
relacionadas con la gestión, protección y control del espacio público. 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:javier.losada@gobiernobogota.gov.co
mailto:jal.suba@gobiernobogota.gov.co
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1. Actuaciones adelantadas en materia de recuperación y control del espacio público 

Las actuaciones adelantadas en la localidad se han desarrollado bajo un esquema de articulación 
interinstitucional, comprendiendo acciones generales de inspección, vigilancia y control, mesas de trabajo 
territoriales, acciones de recuperación del espacio público y aplicación de rutas institucionales en articulación 
con el Instituto para la Economía Social – IPES. 

Acciones específicas adelantadas 

Entre las actuaciones adelantadas se destaca la intervención de recuperación de espacio público desarrollada 
durante 2025 en el sector Portal Norte con calle 170, como una de las actuaciones representativas, respecto de 
la cual se surtieron los prerrequisitos de caracterización y presentación de oferta institucional, así como acciones 
posteriores de sostenimiento. 

Actuaciones priorizadas durante 2026: 
 
Sector Mirandela 
(Parque principal de Mirandela, calle 189 a calle 182 y corredores relacionados descritos en actuación 
administrativa) Corresponde a Zona Especial de Seguridad definida por la Resolución 109 de 2022 de DADEP. 
Se profirió auto de trámite de fecha 12 de marzo de 2026. 
Se comunicó a DADEP, Personería Local e IPES para caracterización y presentación de oferta. 
Actualmente se adelanta comunicación a vendedores del sector y se está a la espera de información del IPES 
para continuar el trámite y proceder, de ser el caso, con diligencia de recuperación de espacio público, conforme 
al procedimiento aplicable al momento de apertura. 
 
Sector Rincón 
(Carrera 93 entre calles 128C, 128D, 128E, 128F, incluyendo 129 y 129A) Mediante auto del 27 de marzo de 
2026 se dispuso apertura de actuación administrativa. 

Se remitieron comunicaciones a entidades competentes y solicitud a IPES para caracterización y oferta 
institucional. 
Se desarrollan jornadas de comunicación con vendedores y se encuentra pendiente la información requerida 
para continuar el trámite correspondiente. 

Otras actuaciones administrativas en curso 
Se encuentran aperturadas actuaciones en proceso de comunicaciones y solicitud de intervención al IPES en los 
siguientes puntos:  
 

• Avenida Suba con calle 119A. 

• Avenida carrera 104 entre calle 152 y 152A. 

• Calle 152B a calle 153 entre carreras 72, 73 y 73B. 

• Transversal 60 con diagonal 115A (Avenida Suba con 116). 

• Autopista Norte con calle 174B frente a Homecenter. 

• Calle 98A con carrera 69, inmediaciones del Centro Comercial Outlet Floresta. 

• Carrera 45 con calle 124 y entorno del puente peatonal del sector (Zona Especial de Seguridad). 
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Estas actuaciones fueron iniciadas conforme al procedimiento aplicable bajo el Decreto 642 de 2025. 

2. Aplicación del Decreto 117 de 2026 y régimen de transición 

Con ocasión de la expedición del Decreto Distrital 117 de 2026, particularmente sus disposiciones sobre 
recuperación del espacio público y régimen de transición, las actuaciones iniciadas bajo el marco anterior 
continúan su trámite conforme a la normativa vigente al momento de su apertura, en concordancia con el 
artículo 486.9 del citado decreto. 

En consecuencia, los procesos ya iniciados continúan su curso hasta decisión final o diligencia de recuperación, 
según corresponda. 

Respecto de nuevas actuaciones derivadas de quejas ciudadanas o iniciadas oficiosamente, estas deberán 
desarrollarse conforme al marco previsto en la Ley 1801 de 2016 y las disposiciones incorporadas en el Decreto 
117 de 2026, particularmente en lo relacionado con: 
 
verificación de autorizaciones de aprovechamiento económico; caracterización previa por IPES; oferta 
institucional cuando proceda; y aplicación de los procedimientos policivos correspondientes. 

Actualmente se avanza en la articulación institucional necesaria para la implementación operativa integral del 
nuevo marco normativo, así como en la consulta y coordinación con la Secretaría Distrital de Gobierno respecto 
de precisiones procedimentales requeridas. 

3. Competencias de control y convivencia 

Se precisa que las competencias relacionadas con control policivo bajo la Ley 1801 de 2016 corresponden a 
autoridades previstas en dicho marco, incluyendo Policía Nacional e Inspecciones de Policía, mientras que la 
Alcaldía Local mantiene sus competencias de coordinación, inspección, vigilancia y actuaciones administrativas 
en los términos de la normatividad vigente. 

Así mismo, situaciones asociadas a convivencia derivadas de contextos de venta informal como ruido, licor o 
sustancias prohibidas; corresponden a competencias de las autoridades de policía. 

4. Consideraciones adicionales 

Se informa que una proporción significativa de las solicitudes ciudadanas relacionadas con espacio público 
corresponde a dinámicas asociadas a ventas informales, cuya atención debe desarrollarse dentro del marco 
constitucional, legal y jurisprudencial aplicable, particularmente en lo relacionado con confianza legítima, debido 
proceso y garantías mínimas para población objeto de especial protección. 

En ese sentido, la respuesta institucional frente a estas situaciones supone no solo acciones de control, sino 
también el cumplimiento de etapas previas de caracterización y oferta institucional a cargo del IPES, conforme 
al marco normativo vigente. 
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Lo anterior no limita el ejercicio de competencias de las autoridades, sino que determina que las actuaciones se 
desarrollen de manera gradual, coordinada y conforme a los procedimientos legalmente establecidos. 

Asimismo, se resalta la importancia de la corresponsabilidad ciudadana en la protección y uso adecuado del 
espacio público, en la medida en que las dinámicas de oferta y demanda también inciden en la permanencia de 
ocupaciones informales. 

RESPUESTAS DEL ALCANCE A SOLICITUD DE INFORME 

1. Explicar el alcance y aplicación del Decreto 117 de 2026 y del Decreto 642 de 2025, así como su 
articulación con el Decreto 670 de 2025 

El Decreto Distrital 670 de 2025 constituye el marco general del aprovechamiento económico del espacio 
público en Bogotá. 
 
En desarrollo de dicho marco, el Decreto 642 de 2025 reguló específicamente el aprovechamiento económico 
del espacio público por parte de vendedores informales. 
 
Posteriormente, el Decreto 117 de 2026 modificó y fortaleció ese régimen, con énfasis en formalización, 
seguridad, convivencia, salubridad y recuperación del espacio público. Entre sus desarrollos principales se 
destacan: 
 

• fortalecimiento de rutas de formalización lideradas por IPES; 

• definición de zonas especiales de manejo; 

• restricciones para actividades incompatibles con seguridad y convivencia; 

• criterios técnicos de movilidad y salubridad;  

• garantía de debido proceso y confianza legítima en recuperación del espacio público. 
 
Los Decretos 670 de 2025, 642 de 2025 y 117 de 2026 operan de manera complementaria dentro del marco 
normativo vigente. 

2. Precisar las competencias de las entidades distritales y locales (Alcaldía Local, IPES y Policía 
Nacional) en materia de inspección, vigilancia y control del espacio público. 

Alcaldía Local de Suba - Participa en: 

• Implementación territorial de zonas especiales de manejo; 

• Coordinación de inspección, vigilancia y control; 

• Articulación de acciones de recuperación; 

• Aplicación de medidas relacionadas con seguridad, convivencia y restricciones previstas en la regulación 
vigente. 
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IPES - Tiene a su cargo: 

• Caracterización de vendedores informales; 

• Rutas de formalización; 

• Generación de alternativas económicas; 

• Acompañamiento institucional en procesos de reorganización o recuperación. 
 
Policía Nacional - Participa en: 

• Apoyo a protección del espacio público y convivencia; 

• Acompañamiento operativo; 

• Apoyo en cumplimiento de medidas relacionadas con actividades restringidas. 
 
3. Lineamientos, protocolos y rutas de acción vigentes 

El Decreto 117 de 2026 fortalece una ruta de actuación basada en organización, prevención y recuperación 
regulada del espacio público. Incluye: 

• Organización del comercio informal mediante zonas especiales de manejo; 

• Aplicación de criterios de seguridad, movilidad, convivencia y salubridad; 

• Activación de rutas institucionales de atención y formalización; 

• Recuperación del espacio público bajo criterios de gradualidad, coordinación interinstitucional, debido 
proceso y confianza legítima; 

• Seguimiento a procesos de organización o alternativas para vendedores informales. 

• Estas rutas combinan medidas preventivas, acciones de control y mecanismos institucionales de 
atención. 

Así mismo confirmamos la asistencia de un equipo de profesionales contratistas y funcionarios de la Alcaldía 

Local de Suba de las diferentes oficinas relacionadas en la solicitud 

Cordialmente 
 
 
 
 
CÉSAR SALAMANCA ROJAS 
Alcalde Local de Suba. 
cdi.suba@gobiernobogota.gov.co  
     
Elaboró:  Gustavo Adolfo Martinez Castrillón – CTO 080 – 2025 – Enlace Político Despacho FDLS 
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